
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Tercero Civil Municipal  

     

Radicación: 2589-94-003-003-2019-00210–00   

Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE  

Trámite  

   

 Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil 

veinte (2020).   

   

No se accede a la anterior solicitud, como quiera que previo a lo 

que corresponda, la Inspección Tercera Municipal de Policía de 

Zipaquirá, deberá hacer pronunciamiento respecto de la 

oposición a la diligencia de entrega iniciada, en el sentido de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 309 del Código General 

del Proceso, indicando entre otros aspectos, si la oposición fue 

admitida o rechazada para poder darle o no tramite a la 

oposición.    

 

De otra parte, tenga en cuenta el peticionario que este Juzgado 

comisiono para la diligencia de entrega a la Alcaldía Municipal de 

Zipaquirá y no a la Inspección Tercera de Policía, situación 

diferente es que el comisionado le haya delegado tal función a 

esta última.   

   

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez,   

   

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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